
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. «... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCY DELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Baceta del 3 de Agosto de 1914.)

— ^ .■-
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Xu©3r.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo Í." Se establece la 
libertad condicional para los pe
nados sentenciados á más de un 
silo de privación de libertad, que 
S9 encuentren en el cuarto peric
ulo de condena y que hayan ex- 
lioguido las tres cuartas partes 
^8 ésta, que sean acreedores á 
oicho beneficio por pruebas evi- 
•loutes de intachable conducta 
y ofrezcan garantías de hacer vida 
honrada en libertad como ciuda- 
alanos pacíficos y obreros labo- 
Hosos,

Art. 2.® Para la práctica apli
cación de la libertad condicional 
se croa en cada capital de provin
cia una Comisión denominada 
«Comisión de libertad condicio
nal». Formarán esta Comisión: 
el Presidente de la respectiva 
Junta de patronato, el Presiden
te de la Diputación Provincial, 
el Alcalde del Ayuntamiento, el 
Director de mayor categoría de las 
prisiones comprendidas dentro 
de la respectiva provincia, un 
Cura párroco dé la capital corres
pondiente y dos vecinos de la 
misma capital, que habrán de 
ser de las personalidades más sa
lientes por su ciencia, por su fi
lantropía, por su representación 
social ó por su posición económica.

En las capitales en que se ha
llan constituidas legalmente ó 
que se constituyan en lo sucesi
vo Asociaciones debidas á la 
iniciativa privada, que tengan 
por objeto el patrocinio y rehabi
litación del delincuente, uno de 
los vecinos habrá de ser el respec
tivo Presidente, Mayordomo ó 
Director de la Asociación, y en 
caso de que existan varias, el de 
la más antigua.

Las poblaciones, cabezasde par- 
tidojodicial en que radican pri
siones sostenidas con fondos del 
Estado, destinadas á la extinción 
de condenas de presidio correccio
nal y aflictivas, estarán represen
tadas en la Comisión correspon
diente por un vecino de la loca- 
las respectiva.

Art. 3.® Las Comisiones á que 

se reflere el artículo anterior ha
rán todos los trimestres de cada 
año las correspondientes propues
tas de libertad condicional que 
procedan en favor de los penados 
recluidos en las prisiones de la 
respectiva provincia que se ha
llen en las condiciones y reúnan 
las circunstancias expresadas en 
el artículo 1.®

Para formular las propuestas 
de los penados que se encuentren 
en prisiones fuera de la capital, 
las Comisiones pedirán á los Di
rectores ó Jefes de dichas prisio
nes los datos y documentos que 
juzguen convenientes.

Los Directores ó Jefes á .su vez 
pedirán informe sobre el caso ó 
casos de que se trate, al Maestro, 
Capellán y Módico, y con el suyo 
lo remitirán á la Comisión recla
mante á la brevedad posible.

Las Comisiones quedan facul
tadas para visitar los estableci
mientos, siempre que lo estimen 
oportuno, á fin de inspeccionar 
la forma en que se ejecutan las 
penas y el tratamiento que los 
reclusos reciben.

Art. 4.® Las referidas pro
puestas se elevarán al Ministerio 
de Gracia y Justicia, para que 
una Comisión asesora las estudie, 
seleccione los expedientes en que 
aparezcan más méritos y propon
ga al Ministro los penados más 
acreedores à disfrutar de la liber
tad condicional. Esta Comisión 
la constituirán el Subsecreta
rio del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Presidente; el Director 

general do Prisiones, el Director 
general de Seguridad, el Oficial 
mayor. Inspector general de Pri
siones, y como Auxiliares el Je
fe del Negociado de indultos de la 
citada Subsecretaría y el de Ins
trucción y Trabajo de la Direc
ción General de Prisiones.

La Comisión asesora podrá di
rigirse á las Comisiones locales 
y reclamar los documentos y an
tecedentes que juzgue necesarios 
para el major desempeño de su 
cometido.

Los Presidentes y Vocales de 
las Comisiones serán natos, á ex
cepción de los Párrocos y vecinos, 
que serán amovibles. Los nom
bramientos se harán por el Minis
tro de Gracia y Justicia direota- 
mente, los de los Presidentes y 
Vocales natos, y á propuesta da 
la respectiva Comisión, los amo
vibles.

Art. 5.® La libertad condicio
nal se concederá como medio de 
prueba de que el liberado se en 
cuentra corregido; otorgándose 
mediante Real decreto; en él po
drán incluirse parte ó todos los 
individuos debidamente propues
tos por la Comisión asesora.

Art. 6.' El período de liber
tad condicional durará todo el 
tiempo que al liberado le falte 
por cumplir de su condena. Si en 
dicho periodo reincide ú observa 
mala conducta, se revocará la li
bertad concedida y el penado vol
verá á su situación anterior, re
ingresando en la Prisión en que 
la obtuvo y en el período peni*
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tenciaiio que corresponda, según 
las circunstancias.

La reincidencia ó reiteración 
en el delito llevarán aparejada la 
pór lida del tiempo pasado en li
bertad condicional.

Arti IJ* El liberado en esía 
forma seguirá dependiendo del 
Establecimiento en que reciba el 
beneficio, ya para su reingreso, 
si fuera necesario, y apara buscar 
ayuda y consejo en caso de des
gracia.

Las Comisiones, teniendo en 
cuenta las solicitudes do los in
teresados, las condiciones que en 
ellos concurren y la clase de tra
bajos á qué hayan de dedicarso, 
resolverán en cada caso lo más 
conveniente acerca de la residen
cia de los liberados. Estos ten
drán obligación de dar cuenta 
cada mes, por escrito, al Presi
dente de la Comisión que haya 
propuesto su liberación, del sitio 
en que residan, de la ocupación 
á que 85 dediquen y de los me
dios con que cuenten para aten
der á su subsistencia.

Los escritos habrán de ser vi
sados por el Juez de instrucción, 
donde exista, ó por el municipal, 
en caso contrario, de la localidad 
en que resida el liberado,

Art. 8.° Las Comisiones se 
valdrán de los medios que su fi
lantropía y su celo las sugieran 
para proteger al liberado condi- 
cioaalmente, para bascarle colo
cación al salir del Establecimien
to penitenciario, para observar 
su conducta y para proceder en 
consecuencia á la misma.

Art. 9.” Si el liberado termi
na el período de prueba sin dar 
motivo para que de nuevo se le 
recluya, obtendrá al extinguír 
su condena un certificado de ü 
bertad definitiva, expedido por 
la respectiva Comisión local, au
torizado con la firma del Presi
dente, como garantía de su buen 
comportamiento. Cuando las Co
misiones locales juzguen que de
be revocarse la libertad condicio
nal por el mal proceder del libe
rado, lo propondrán á la Comisión 
asesora, que emitirá su dictamen 
en cada caso, y le elevará, con la 
correspondiente propuesta, al Mi
nistro de Gracia y Justicia para 
que resuelva lo que estime más 
procedente.

También podrá acordarse por 
la Policía la detención provisio
nal del liberado, cuando lo acón’ 
sajen motivos graves de seguri
dad ó infrinja de un modo paten
te las garantías de buena conduc
ta á que se refiere el artículo 1.”

de esta ley, dando cuenta inme
diatamente á la Comisión respec
tiva, á los efectos do lo prescrito 
en el párrafo precedente.

Las revocaciones de la libertad 
condicional se harán siempre por 
el Ministro de Gracia y Justi
cia, mediante Raal orden, previa 
la asesoría establecida en el pá
rrafo L” do esta artículo.

Art 10. Para la exacta y pun
tual ejecución da esta ley el Mi
tro de Gracia y Justicia dicta
rá las disposiciones que crea con
venientes, quedando derogadas 
las que á las mismas se opongan.

ARTÍOULO ADICIONAL

Las propuestas de indulto ya for
muladas por las Juntas da disci
plina de las Prisiones con arreglo 
al artículo 250 del vigente Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, 
seránestudiadas por la Comisión 
asesora, que las tramitará con 
sujeción á lo que la presento ley 
estatuye.

Los penados procedentes de la 
suprimida Colonia penitenciaria 
de Ceuta que gozaban de libre 
circulación por aquella Plaza y 
hoy se hallan recluidos en las 
prisiones peninsulares, serán ob
jeto de una disposición espeedal 
que les otorgue los mismos bene
ficios que obtuvieron sus compa
ñeros de pena al suprimirse aque
lla Colonia. Tal disposición será 
dictada por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, atendiendo á la 
legislación que entonces regía 
y á las circunstancias en que en 
la actualidad se encuentran los 
referidos penados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás -Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
senta ley en todas sus partes.

Dado en Santander á veinti
trés de Julio da mil novecientos 
catorce.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Ja
vier Gonisaleis de Caslejon.

(Q-aceta del 30 de Julie de l^Hd.) 

íOMiimmpmmi.

Listas ¿3 Jurados para el ade 
judicial de 1314 á 1315.

{Conclusion.)
Juzgando de instrucción del 

Distrito de la Plaza de Valla
dolid.

Siendo 2CX) el número de Cabezas 
de familia y 150 el de Capacidades,

5 corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Cabezas de familia.

N? 18 D. Primitivo Aranda Alonso
95 Antonio Reglero Soto 
64 Manuel Velasco Alvarez
50 Valentin Oaderot Simon
99 Juan Alonso Cristóbal

104 Emilio Lopez del Castillo 
131 Eustasio Blanco Ruiz
60 Gabriel Aragón Mantilla

100 Francisco Palomino Ca
rrion

165 Donato Diez Diez
132 Leandro Gonzalez Or- 

. tega . ,- ■
63 Mariano Otero Blanco
16 Joaquín,, Salgado Her

nández
9 Alejandrino Perez Al

varez
27 Juan Simon San José
92 Alejandro Alvarez Martin 
91 Manuel Gonzalez
39 Ambrosio Perez Cabeza

126 Eusebio Manzano Gutié
rrez

122 Aquilino Alvarez Castaño 
105 José Vallejo Vicente
153 Cándido Alvarez Alvarez
117 Ulpiano Vallelado de Blas
61 Santiago Nieto Ramos 
48 GorgonioSainz Fernandez
32 Mariano Díaz Martin 
98 Gumersindo Bustos

1 Anselmo Braún Antolin
11 Alfredo Suárez Ramos 
26 Luis García y García 

2 Jorge Olea
86 Asensio Gonzalez Martin 
29 Anastasio Gil Rodríguez 
75 Dionisio Merino Puertas 
81 Segundo Rueda Gil 
33 Mariano del Río Davó 
74 .Alejo Montero Armesto 

106 Prudencio Serrano Muñoz 
22 Mariano Sacristan Arranz 

7 Felipe Puerta Muñoz 
17' Edmundo Santa María 

Arranz
78 Ángel Zubillaga
72 Francisco Cid Blanco
38 Pedro Pino Montalvo
53 Fernando Santarén Ma

drazo
52 Severiano Soria
77 Angel Piña Alonso

103 Julio Cantalapiedra
93 LeandroGarcía
88 Mariano Lopez Aparicio 

171 Julio Perez Sánchez 
181 Juan Alvarez Gervás 
189 Eudosio Fernandez Ol

medo
194 Bartolomé Morillo Fer

nandez
141 Juan Gutierrez deOastro 
154 Cesáreo Giralda Manzano 
115 Vidal Perez Collantes 
119 Julio Legido García
109 Nicolás Rodríguez Sanz
82 Pablo Gutiérrez Villalón 
66 Félix García Ortega 
49 Félix Martin Sanz
43 Manuel Villalonga Va

quero
87 Andrés Lopez Guerra 
71 José Lopez Rumayor 
42 Antonio Lopez Sécades-

114 ' Venancia Pinedo Perez 
111 Rafael Díaz Martínez 

61 Luis' Beña Pelayo
55 Mauro Rodríguez Benito 

148 Vicente Tasis Vázquez 
149 Osmundo Santos Agudo 
162 Emilio Arroyo Agúndez 
140 Andrés Fernandez He

rrera

N.’lól D. Luciano Diez Revuelta
89 Francisco Vicente Mar» 

tinez
6 Jesús Valares y Colme, 

nares,
15 Ignacio Alvarez Iglesias
24 Vicente Martin Iñiguez
10 Alfonso JofreÚe Villegas 
85 Eduardo Villán
76 Ladislao Cordero Ferez
70 Domingo Rojo
80 Francisco Mas yMas
44 Adoldo de Antonio Gutie. 

rrez
45 Santiago de las Heras 

Martin
58 Justo Solís Blanco
65 Francisco Delgado Car

mona
83 Eusebio Rivera Castañeda

102 Deogracias Piñero de 
Valle

59 Florencio de Lara Peña
54 Justo Celada del Pozo
68 Manuel Calvo Rivas
30 Arturo Hernández Ro

dríguez
116 Manuel Lorenzo Muñoz
25 Bernabé Gutiérrez Fraile
36- Ricardo Moreno González
40 Feliciano Santos Peña

110 Clemente Zorita Nieto
37 Mauricio Gerbolés Moli

nero
67 Marciano Valiente Villa 
34 Arturo Matos .Cuesta

107 Arturo I.opez Arguello
124 Juan García Castaño
133 Victoriano Herrero Gon

zalez
137 Vicente S a n o h e z Lan

chero
122 Jesús Diez Rodríguez .
123 Ursicino Alvarez Zurro
128 Lorenzo Tesado Hernáez
136 Miguel Olniedo Ortega
156 Manuel Giralda Olmedo
139 SantiagoVelascoCortezoa
176 Luciano Valentin Conde
168 Mariano Gómez Valentin
161 PedroSan José Rodríguez
164 Lucio Callejas Gonzalez
174 Teódulo Rodríguez Diez
183 RamiróRafrigonGonzalez
145 Toribio Muñoz Hernández
146, Leopoldo Molina Herrera
158 Teófilo Alvar^cZ Perez
173 Mariano Prieto Pajares
187 Pedro Crespo Bermejo
162 Valeriano Alvarez Apa

ricio
165 Crisanto Castrodeza 
167 . Ismael Gil.Prieto
191 Teófilo Herrero Valentin
193 Epifanio Maté Alvarez 
195 Anastasio Olmedo Cernuda
172 Remigio Perez Sánchez 
170 Mariano Lobo Pintado 
175 Fidel Salinas García
177 Teodoro Valentín Vázquez 
184 SanchodelCampo Sánchez 
188 Felipe Domínguez Do

mínguez
178 Eulogio Velasco Lozano 
182 Elías Asenjo Rodríguez 
186 Genaro Cornuda Gonzalez 
192 Teodoro Lajo García 

8 Mariano Ferrer Soba 
25 Gregorio Izquierdo Diez 

4 ■ Ramou Miguel Nieto 
12 Saturnino Vázquez
19 Julio Gómez Gonzalez 
5 Juan Sau José Mateo

14 Laureano Alvarez Mai'*'^“
21 .Moisés Arroyo Olfo9
23 Gonzalo Velasco Rey®*'®
47 Gonzalo Alyárez Fern^'æ 

dez
142 Eugenio Gonzalez,SeoO
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Capacidades. Ni®ir4 D. Bias Gutiérrez Frailo

jí.» 13 D. Rodrigo Esteban Cébriáh
104

12
Amador Olmedo Moro 
Juan Duro Gonzalez 112

17 Ezequiel Cuadrado Escu
dero Juzgado de instrucción de 146

98
15143 Blas Sierra Rodríguez Villalón.

61 Virgilio Garcia Anton Siendo 200 el número de Cabezas
67 Mariano Sánchez y Sán de fami lia y 150 el de Capacidades, 154chez corresponden 150 y 75 respectiva- 6091 Vicente Gómez Sigler mente. 8253 Federico Sangrador Min

guela Cabeiras de familia. 116
41 Silvino Tejerina Alvarez N.® 30 D. Jesús Cuadrado Escudero 168
33

Reyero 17 Pedro MoretonRodrigUez 192Julio Francia Manjón 90 Añastásio García Ródri-
81 Eduardo García del Real

.80
g.tiez

109 Martin Cortijo Ruiperéz Tomás Perez Espinosa
147 Heliodoro Ramos. Cuñado 31 . EugenioCollantes Mulero
149 Antolín Valentín San José 83 Julib Rodríguez Salvador 19127 Domingo Paniagua Ra 52 Benito Maudes Carpintero 27mírez 127 Eustasio Valdivieso Cas
117 Mariano Caño Carro tañeda
145 Pablo Escudero de la 66 ' Nicasio Vielba Rodriguez .113Fuente 117 Columbano Moro del Valle 149
135 Genaro Carro Cornejo 108 .Sixto PascualGaitero 166
121 Antonio Mongil González 152 Manuel Pardo Collantes
103 David Martin Lopez 159 Miguel Ramos Rosa 187
51 Miguel García Camaleño 1 Julián Aguado Perrote 

David Holguín Cabrera 
Ulpiano Calderón Cem

59
65

José Remon Vallejo 
Fermín Esteban y Barrio

9
■24- 189

167
87 César Arias Herrero branos
99 Cancio Jorge Fernandez 13 ■Mariano Serrano Merino 185

1 Agustín Herrera García 155 Manuel Giraldo Merino 175
6 Luis Diez Pinto 194 Bernabé Martínez Man 47

19 Alfredo Escribano , Rojas dos 36
27 Mariano Nuevo Diez 179 Eduardo Moro .Gusano 63
31 José Samaniego Gordo 162 yictori,a.no gallego Marti- 26
37 German Cruz Gonzalez nez, . .
47 Ramón Montagut de las 190 Antonio Muñoz Gonzalez 16

Rivas 476 Dionisio Cruz Calleja 11
63 Manuel Reinoso Maestro 122 Julián Rubio Villarroel 62

7989 Javier Vela de la Huerta 99 Benito Torbado Martínez
97 José Lampero Carrera 123 Aureo Modino Cuñado 53

101 Prudencio Bragado Mu 97 Gabino. MiguelCriado 51
ñoz 157 Genaro Pastor Pastor 116

29 Francisco Diaz Sahalegui 107 Ponciano García Rodrí 102
3 Antonio Ortiz de Urbina guez 126

21 Jerónimo Gavilán Almu 114 Urbano Agúndez Pablos
zara 3 Tomás Carro García 103

7 León Hikmau Dole 20 Rogelio del Agua Casta 148
15 Manuel HemandezHuerta ñeda 124
9 Serafín Blázquez y Moro 4 Raimundo Carrillo Herre

143 Nicolás Villa de la Seca ras 111
129 Manuel Arroyo Agúndez 29 Francisco Collantes Co 136
119 Bernabé Gutiérrez Diaz llantes
133 Justo Alonso Zurro 84 Deogracias Santervás de 138
113 Antonio Gutierrez Cortijo la Viuda 147
131 Alejandro Molina Muñoz 32 Nemesio Villarroel Le 137
105 Sabas Fraile Alvarez brato 178
137 Honorato García Olmedo 120 Pedro Rivera Santos 172
125 Teodosio Sánchez Lan 129 Marceliano Baza Leo n 171

chero 101 Demetrio Marcos Lago 184
141 Saturio San José Amado 141 Evaristo Gonzalez Caba
123 Daci mo Ortega González llero 181
107 Baltasar Castaño Gallego 139 Federico Escobar Calde-; 143
115 Emiliano Gutierrez Ga ron 135

llego 8 Ciria'co Gonzalez Merino" 104
139 Franco Hernández Her 5 Andrés Cañibano Fernan 59

nández" dez
11 Leon Corral y Maestro 28 ■Emiliano Calvo Villagrá 35
25 Eugenio Martin Bellogin 21 Mariano del Agüa de la -
35 Fabian Alonso Casado Peña 61
69 Roman García Duran 136 Bruno Mazariegos del 23
49 Pablo Sánchez Agua 12
67 Francisco González Ta 164 Pedro Lobo Raliegos 14

rraga ' 188 Tomás Moro Martínez 37
93 Gerardo Alonso del Valle 193 Acacio Rodriguez Melero
55 Blas Morales Fernandez 121 Manuel Baza del Lamo 54
.39 Modestq Lobon Gallego 144 Marcos-Hernandez García • 4-8-
95 Juan José de Montalvo 55 Fortunato Valerio del
4.5 Julián Rincón Fernandez Agua 38
71 Nicasio Garrote Magarzo 95 Eladio Carrillo Martínez 58
73 Maxim.ino de la Plaza 33 Francisco Garrote Ortega 39

Castro 34 . Leon Martínez Mateos 78
77 Arturo Illera Serrano 65 Valentín Valyerde Ma- 44
79 Emeterio Guerra Mate . yo' ga ■ <6
85

sanz 60 Manuel González Maza-
Mario Viani Provedo riegos 94

83 Francisco Sigüenza Perez 43 Arturo García Redondo 81
111 Tomás Fraile Zurro 89 Juan Fernandez Raposo 42

N.’ lSS P. Mariano Aragon Valdi-
vieso

Mariano MarcosPaniagüa 
Pedro Martínez Cardo 
Santiago Rodríguez Peña 
Maximiano Martin Po- 

vedo
Vicente Rojas Perez 
Felipe Fuentes Sánchez 
Lucas Pozo Panizo
Pedro Hernández Valda

liso
Raimundo Nuñez Sánchez 
Francisco Serrano Cabe-

■ ' zas
Veremundo Cuquejo Fer- j 

nandez
JulioPernandez. Serrano 
Aurelio del Agua Bqeno 
Telesforo Castañeda Cas

tañeda
Santiago Prado Carro
Tomás Espinel Ruiz
Nicolás Collantes Conejo 1 
Fabriciano Vázquez Pe- 1
Eustaquio Madrigal Vi- | 

liada j
Isaías Monge de Castro f 
Ignacio Martínez Gutie- 1 

rrez j
Lucio Montes del Rey 1 
Santos Criado. Lombraña | 

• Isidro Perez Cepedal 4 
Clemente Molero Perez 1 
Santiago.Andrés Herrero j 
Nicolás Castañeda Casta- 1 

ñeda | 
Isidro Losada Vega • | 
Aniceto Merino Herrero 1 
Luciano Conde BT'ancos 1 
Manuel Nieto Casado 1 
Leto Nanclares García | 
TiburcioGonzalez Crespo j 
José Florez Agúndez | 
Cástulo Espinel Melon 1 
Eudosio Fernandez Ri- | 

vera j
Luis Ordóñez Santos 
Camilo Carlón Mañueco | 
Gerardo Arellano Fania- |

Romualdo Marcos Perez 1
Emeterio Rodriquez Ar- ! 

güello 1
Pedro Valero GariUete j
Toribio Alonso Perez j 
Francisco Perez García ] 
Nicolás Gordaliza Garzón | 
Bruño Blanco Madroño 1 
Félix Alonso Gonzalez \ 
Leopoldo Leon Fernán- 1 

dez - • i
Victorio Gil Gómez 1 
Valeriano Borge Lopez 1 
Leandro Valverde García j 
Antolín Pahino Marbau j 

, Ignacio Gonzalez Cala- j 
, fate j

Celestino Lebrato Collan- 1 
tes ' ’ .1

Toribio González Perez ¡ 
Aurelio Burgos Bueno i 
Máximo Perez Fernandez 1 
Gojizalo Canton Herrero j 
Florencio F e r n a n d e z 1 
, Calvo j
Gregorio Rubio Alonso j 
Océano Santiago de San- 1 

tiagd 1
MarianoGomezRodriguez | 
Gonzalo Concellon Blanco 
Rafael Lopez García 
Ceferino Melgar Crespo j 
Marcial Cendón Espinel 1 
Abundio Mañuecode.San- 1 

tiago 1
ClemeñteBajodelaFuente 1 
Ubaldo Pascual Ortiz |
SaturninoLopezEenavides ’

40
68

106
109
131

134
69
87

93
92
71
72
91
73
88
74

. 85
75

132

23
149
117
93
99

145
55

1
21
13

3

123
107
119

103
5

15
11
47
35
77
83
25
75

147
111
109

125
115

91

27

7

19
57

59

41
37
53

121
105

101
143
113
127
141

N.® 66 D- Críspulo Prieto Esteban
Augusto Pardo Mañueco 
Anselmo Gil Guerra
Alelchor Bécares Bécares 
Manuel Martínez Vázquez 
Demetrio Fernandez Ra

mos
GregorioTriguerosRamon 
Elías Merino ViUazan 
Florenciano Blanúo Re

dondo
Perna.ndo Alonso Prada 
Julio Rodríguez Gag'd 
Julian Blanco Hernández 
Lucas Campo Ungidos 
Honorino Perez B’ranco 
Julian Fernandez Qaroía 
Pablo Domínguez Raposo 
MacarioPernaudezÁlonso 
Ambrosio Soto de la Rosa 
FraociscoGonzalezGástro 
Gumersindo M a r t i nez 

Barbero
Capacidades

N.” 17 D, Fructuoso Paz Perez

139
95

129
29
51

Rafael Cristin Riol 
Ricardo Gil Aparicio
Juan Collantes Roman 
Lucio Escudero Casado 
Julián Moncada de San

tiago
Sandalio García Pardo 
Crisanto Escobar Calza- 

zade
Tomás Fernandez Serrano 
NemesioGallego Pisonero 
Romualdo Fernandez Ar- 

güello
Cipriano de Prado Cua

drado
Eugenio Alonso Pastor 
Nemesio Pastor Gonzalez 
Emiliano Nanclares Sán

chez
Dionisio Garcia Valverde 
Isidro Fernandez Serrano 
Máximo Triana del Agua 
Julián Rodríguez Villalan 
Genaro Rosa Maragato 
Benito de laCuestaCeinos 
Leoncio del Amo del Pozo 
Julián ValdalisoGonzalez 
Valentín Castin Riol 
Julián Crespo Perez 
ModestoVazquez dePrada 
Tomás Pardo Franco 
Andrés Bartolomé Balles

teros
Juan Herrero Herrero 
Cristóbal del Agua Fer

nandez
Salustiano VelascoRodri- 

guez
Dionisio de la Iglesia .Ne- 

syai
Emilio Mañueco Villla- 

lobos
Gregorio Merino Vega 
Nazario Fernandez del 

Pozo
Olegario Marcos Barto

lomé
Valentin Ceinoc Barbero 
Julián Peroz Mártinez 
Marcos González Camino 
Pedro Agúndez Lopez 
Eusterio Calderón Rodrí

guez
Mariano Andrés García 
Santos Muñoz García 
José Rojo Vega
Santiago Rosa Gordaliza
Eugenio Huelmo de la 

Vega
Manuel Gonzalez Martin 
Máximo Pastor Marcos 
Pablo Sánchez Prieto 
Lázaro Añibarro Merino 
Roman Camino Madrigal
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N.® 33 D. Jesús Vázquez de Prada 
Gato

9 Emeterio Gonzalez Pa
nizo

31 Modesto Rodríguez Ro
dríguez

87 Camilo Martínez Meados
45 Bautista Garcia Caba

llero
97 Vicente Valdaliso Man

zano
131 Florentino Pardo Vega
137 Perfecto Carrillo Martínez
133 Restituto Merino Parez
61 OlimpioValenoia Canillas
39 Silvano Mancebo Martin
43 Nemesio Herrero Lopez
49 Pablo Prieto Esteban
63 Gerardo Villalba Rodri- 

ê'^®2:
69 Santiago Rodríguez Os- 

csrdo
65 Pedro Espinel Raposo
67 Tomás Centeno Perez
71 Antolín Gutierrez Esté

banez
89 Cayo Paniagua Arellano

135 Juan Pisonero Rodríguez
84 Graciano Castañeda Cua

drado
73 Heraclio García Martínez 
79 Cándido Agúndez Agún

dez
81 Silvino Marcos Valdaliso

Y habiéndose realizado el sorteo 
de todos los partidos judiciales co
rrespondientes á la Audiencia pro
vincial de esta Capital, se dió por 
terminado el mismo, que firman con
mingo S. S. de que certifico,

Y para que sea inserta en el <Bo- 
letin Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente que firmo en Valla
dolid á 27 de Julio de 1914.—Ju
lian Castro.

iíiinwojüsiitk
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.962.

VALLADOLID —AUDIENCIA.

Dou Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que en el pleito de 
mayor cuantía que luego se dirá 
ha recaído la Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiados dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintiuno de Julio 
de mil novecientos catorce, el 
Sr. D. Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez da primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, 
seguidos á instancia de D. Rafael 
Gutiérrez Gutiérrez y D Leopol
do Stampa Stampa, vecinos de 
esta Ciudad, al primero por sí y 
el segundo como testamentario 
de D.® Felipa Prieto Mata, repre
sentados por el Procurador don 
Francisco Lopez Ordoñez y de
fendidos por el Letrado D. Enri

que Gavilán, contra D. Ricardo 
Fraile Casado, vecino da Wamba, 
representado por el Procurador 
D. Octaviano Samaniego y defen
dido por el Letrado don Pedro 
Prada Lagarejos, y D Fidel Me
rino Peroz, tambien vecino da 
Waihba, y mediante su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre 
entrega de seiscientas sesenta y 
seis fanegas de cebada como cum
plimiento de un contrato de de
pósito.

Parte dispositiva.^FAWo; Que 
debo condenar y condeno á los 
demandados don Ricardo Fraile 
Casado y D. Fidel Merino Perez 
á que tan pronto como esta Sen
tencia sea firme, devuelvan á don 
Rafael Gutiérrez Gutiérrez tres
cientas treinta y tres fanegas de 
cebada de peso de setenta libras 
cada una, y otras trescientas train* 
ta y tre^ fanegas de la misma 
clase á D. Bonifacio de la Fuente, 
hoy con el carácter de testamen
tario de D.® Felipa Prieto Merino 
à D. Leopoldo Stampa Stampa, 
cuyos cereales fueron entregados 
en depósito, mandando asi bien 
que indicada devolución han de 
hacerla los dos ó cualquiera de 
ellos indistintamente por el ca
rácter solidario de la obligación; 
que así bien debo desestimar y 
desestimo en todas sus partes la 
reconvención formulada por el 
demandado Don Ricardo Fraile 
Casado, absolviendo de ello à los 
demandantes D. Rafael Gutierrez 
Gutierrez y D. Leopoldo Stampa 
Stampa, éste con el carácter que 
demanda, ó impongo todas las 
costas causadas à indicados de
mandados señores Lafuente y Me
rino; reinlógrese por el Procura
dor Ordoñez la mitad del papel 
de oficio invertido en esta Sen
tencia. Así por esta mi Sentencia 
defiuitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Maria
no Cuesta,

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Boletiú 
Oficial» de la provincia, expido 
la presente que firmo en Valia 
doiid á treinta y uno de Julio de 
mil novecientos catorce.--P. D., 
Atanasio Diez.

NÚM. 1 975.

VALLADOLID.—AUDIENCIA,
Don Mariano Cuesta y Carrión, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de -esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente segundo edicto 

hago saber: Que el Procurador 
D. Gregorio Sao Martin, en nom
bre de D.Gregorio Muñoz Martin, 
ha promovido juicio de mayor 
cuantía pidiendo se declare la 
presunción de muerto de D. An
gel Pablo Muñoz Redondo, hijo 
legítimo del D. Gregorio y de 
Doña Angola, cuyo D. Angel se 
ausentó del domicilio paterno 
hace más de treinta años, sin te- 
nerse desde entonces noticias de 
su paradero.

En su virtud s^ emplaza por 

segunda vez á las personas que se 
crean con derecho à impugnar la 
demanda de presunción de muer
te del repetido D. Angel Pablo 
Muñoz Redondo, para que com
parezcan ante este Juzgado, en 
término de ocho días, bajo aper
cibimiento de que transcurrido 
aquél término, se dará á los autos 
el curso que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
catorce.—Mariano Cuesta.—El 
Secretario, Emilio Frías.
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Bscusla is Psriios Agricolas.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.® del 
Reglamento vigente en esta Es
cueta, se convoca à exámenes de 
ingreso en la carrera do Peritos 
Agrícolas, verificándose aquellos 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

u) Ser español.
é) Tenor dieciseis años cum

plidos.
ç) Sor de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulto el ejercicio do 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d] Aprobar mediante exámeo 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al <'‘icfado.

Geografía general y de España. 
Elementos do Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión det grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in
gresar Jo la asignatura do Dibujo 
lineal.

Los programas para el examen 
do las tres primeras materias au
tos citadas son los, aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales .so insertan íntegros en el 
número de la Gaceta de Madrid 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para dichas mate
rias consistirá en la contestación 
de tres lecciones del Programa 
corrospondieato, sacadas á suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
to do un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma lo que estimo oportuno él 
Tribunal para juzgar do la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asíguaturas de ingreso se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden por que han 

sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta. 
nearso con las restantes.

Las asignaturas do ingreso, po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias pero ha
brán do serlo en el orden indica
do anteriormente excepción he
cha del Dibujo lineal que como 
queda dicho podrá aprobarse si* 
multánoandolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tornar parto en los ejep. 
cicíos de ingreso se deberá di
rigir una instancia en papel de 
undécima clase, una peseta,al Iq. 
geniero Director de la Escuela 
durante la segunda quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que pretende 
examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas do la cédula perso
nal; Jo la partida do ioscripcion 
en el Registro civil legitimada y 
legalizada, y de uoa certificación 
de estar revacunado.

Las solicitudes de exámen y 
demás documentos deberán ser 
entregados en la Secretaría de la 
Escuela en los días hábiles del 
periodo autos indicado, de diez á 
uoa de la mañana.

Al tiempo do hacer entrega de 
la solicitud se deberá abonar ea 
concepto de doroehos para cada 
asignatura cuyo examen se solí* 
cita, la cantidad de cinco pesetas, 
mas un sello móvil do diez cénti* 
mos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trata, solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de sor á juicio del mismo 
atendibles las razonas alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de el.'os 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes qu0 
durante un exámen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el misino.

Sólo se podrá ingresar corno 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios do 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi' 
sion de instancias para el ingreso, 
la Secretaría do la Escuela publi
cará en el, tablero de anuncios do 
la misma los días y horas en quo 
se celebrarán los exámenes á quo 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solioi*® 
cuantas aclaraciones sean proo’' 
sas para la mayor inteligencia do 
lo anteriormente expresado, asi 
como ejemplares del ReglameDl” 
de 23 do Mayo de 1913, vigouto 
para esta Escuela de Peritos Agf’^ 
colas.

Valladolid 8 de Julio de
Ei Ingeniero Director, Lor0fl2O 

Romero.
Imprenta dal Bospido proviad*!
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